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CCNCEJD DELIBERANTE

PR JN’OIA DEL CHUBUT TRELEW (CHTJ, Mattes 22 de Setiembre de 1992.—

VISID:

Que resulta sumamente importante para toda la comunidad que el Municipio

cuente con Planes de Acción y con recursos capacitados que pueden ser puestos

en marcha ante situaciones de emergencia, y

cONSIDERANIJO:

Que en los ültimos tiempos la región se ha visto azotadas pot sucesivos

fenómenos meteorológicos, en algunos casos con inusual intensidad, que han

producido situaciones alarmantes para vastos sectores de la ciudad.—

Que en ése contexto, debe tenerse en cuenta que no hace mucho tiempo, el

Cobernador Provincial debió declarar a la Provincia toda, en situacic5n de

emergencia, como consecuencia de los inconvenientes que originaron las intensas

precipitaciones pluviales, las que crearon situaciones de aislamientos en sectores

rurales y anegaron nücleos densamente poblados.—

Que los desastres naturales, cualquiera sea su origen (tectónicos,

topolc5gicos, meteorológicos, incendios, inundación, contaminación ambiental, etc.)

genetalmente van asociados con cortes eft el suministro de servicios escenciales:
n a —~

~ a 4 6 agua pätable, energia eléctrica, gas, etc. plantean ademâs, problemas relacionados

con el alojamiento de evacuados, su alimentación y atención sanitaria, el que

deben set debidamente considerados.—

Que si bien la protección de la población ante los desastres, es

responsabilidad de J3efens Civil, no debe limitar su actuaci6n al socorro

durante la emergencia, sino que, pot el contrario, su labor fundamental consiste

en la elaboración de hipótesis de emergencia, en el análisis de los diferentes

riesgos a los que se hallan sometida la comunidad, previéndo los desastres antes

de que estos ocurran, para elaborar planes que permitan evitarlos, o al menos

atenuar sus consecuencias.—

Que en el Capitulo II, inciso 6.29 de la Carta Orgânica Municipal, se

establece comb función Municipal, la de promover la creacicin de un Cuerpo de

Socorristas y organizar de modo permanente la Defensa Civil.—

Que deben aprovecharse las valiosas acciones que enmarcadas en este contexto,

se ha implementado en el âmbito del Hospital Zonal a través del grupo de
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voluntarios hospitalarios —

POR ELLO:

En ejercicio de las facultades que le confiere el Articulo Nro. 19 de la

CARTA ORGANICA MUNICIPAL:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, Sanciona con fuerza de:

0 RDE NAN Z A

ARTICULO 1~) CREASE el Cuerpo de Socorristas, el que sen coordinado a través de

la Dirección de Defensa Civil.—

ARflCULO 2~) Dicha estructura permitirâ receptar y organizar los aportes

voluntarios y el espInitu solidario de los vecinos, los que serán

organizados, capacitados y equipados convenientemente a efectos de posibilitar su

acción inmediata y eficiente ante cualquier situación de emergencia que pudieren

afectar a la ciudad.—

ARTIcIJLO 32) La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su

promulgación.—

ARTICULO 49) REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO EJEGUTIVO MUNICIPAL

PABA SB PROMULGACION, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN

OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHIVESE.
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TRELEW, (Ch.j, “~i

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW,

conieridas por la Carta Orgânica

la presente Ordenanza
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